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I BoMerio Clnl 

te la jrófiMii ie leiB-
N O T A 

Se recuerda a los señores Compro
misarios designados el pasado Do
mingo día 13 del corriente mes, por 
los.Ayuntamientos de la provincia y 
por las Corpóraciones y Entidades 
Econótoicas, Culturales y Profosio-
nales con derecho de sufragio en las 
Elecciones para el cargo de Diputa
dos Provinciales, que el p r ó x i m o 

-Domingo d ía 20 de este mes, y hora 
de las diez de la m a ñ a n a , se d e b e r á n 
encontrar, sin necesidad de c i tac ión 
previa y en posesión de la credencial 
que acredite su Bombramiento, ea 
el Palacio de la D ipu tac ión Provin
cial, donde a la misma hora se ha-
Jiara constituida en su Salón de Ac
tos la Junta Provincial del Censo en 
pnciones de Mesa Electoral, al ob
jeto de verificar la votación, 
no íS ^on:,Promisaries designados 
cret Ayuntamientos vo ta rán se-
hpn iente y en papeleta que enca
b e el nombre del Partido Judicial 
h r l PerteQezcan, a un solo miem-
Avnnf ^ Alcaide » Concejal de 
Parf?ianiieilto correspondiente a su 

Cdo0 jaudî ia1' íf11* .f*r: 
<esHo i Corporac ión Munic ipa l 
r)ecar^la/echa de p u b l i c a c i ó n del 

des y Corporaciones, vo ta rán un n ú 
mero no superior a cinco de la lista 
de Candidatos propuestos por este 
Gobierno c i v i l , entre socios o afiiia-

I dos dei las Enlidades con derecho a 
, sufragio, siendo nulos los votos emi-
í t i dos a favor de quienes no figuren 
en la reierida lista de propuestos, 

j León , 16 de Marzo de 1949. 
\ 1029 '• El Gobernador civil, 
I J . Y. Barquero 

í̂ creto de convocatoria en 18 de 

s T»JíomPromisarios ( _ elegidos p ¿ r 
as Directivas de las Entida-

Beleiiclíi le Inlistrii le Leíi 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamen

tarios en el expediente promovido 
por Hidroeléct r ica del Eria , domic i 
liada en La Bañeza, en solici tud de 
instalar un centro de t r ans fo rmac ión 
de 100 K. V. A.-13000/230/133 en La 
BañezaT | 

Esta Delegación de Industria, de , 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden ; 
Ministerial de 12 de Septiembre de | 
1939 e instruccioiies génerales reci-1 
bidas de 4a Dirección Genéra l de ¡ 
Industria, . 

H A RESUELTO: 
Autorizar a Hidroeléct r ica d e l ' 

Er ia para la ins ta lac ión solicita-1 
da, de acuerdo con las siguientes8 
condiciones: ^ 

1. * Esta au to r izac ión sólo es vál i
da para el peticionario. 

2. * La ins ta lac ión dé la industria-1 
sus -elementos y capacidad de pro, 
ducc ión , se a jus ta rán en todas susj 
partes al proyecto presentado, res-j 
pondiendoa las caracter ís t icas p r i n - i 
cipales r e señadas al dorso de esta 
reso luc ión . 

• i 

3. * E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada se rá 
como m á x i m o de un mes a pa r t i r 
de la fecha de esta reso luc ión . 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctr ica, la cual d e b e r á ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industr ia deberá generarse 
la energ ía por medios propios; hasta 
tanto la mejora de la s i t uac ión e l éc 
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la not i f icará a 
esta Delegac ión de Industr ia para 
que se proceda a extender el acta de, 
c o m p r o b a c i ó n y au to r i zac ión de fun
cionamiento, 

6. a N© se p o d r á realizar mod i f l -
caciones esenciales en la i n s t a l a c i ó n , 
n i traslados de. la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

I La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au to r i zac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumpl imiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de-

•claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2,a a 5.*, 
ambas inclusive^de la citada dispo
sición ministerial . 

León , a 5 de Febrero á e 1949. 
— E l Ingeniero Jefe, Antonio Mar
t ín Santos. 
603 N ú m . 178—103,50 ptas. 



listríti Fifestal ie Leíi 
A N U N C I O 

Presentada ante esta Jefatura ins
tancia del Presidente de la Junta 
vecinal del pueblo de Sosa del Gum-
bral , Ayuntamiento de Vegarienza 
solicitando el reconocimiento por la 
Admin i s t r ac ión de mancomunidad 
de aprovechamientos entre dicho 
pueblo y el de Garueña . en el mohte 
n ú m . 253 del Catálogo de los de Ut i 
l idad P ú b l i c a de esta provincia, que 
asigna la pertenencia á est# ú l t imo 
pueblo, se hace saber que la Alcal
d ía de Murias de Paredes, designada 
al efecto para la ins t rucc ión del 
oportuno expediente de in fo rmac ión , 
p rocederá a la prác t ica del mismo a 
part ir del d ía en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante el plazo de 
treinta d ías naturales, a fin de que 
los que se crean interesados en el 
mismo puedan deponer y presentar 
ante la citada Alcaldía cuantas prue
bas documentales o testificales esti
men necesarias y pertinentes en re
lación con pl derecho que se soli
cita. 

Lo que se hSce púb l i co para gene
ra l codocimiento. 

León, 5 de Marzo de 1949.—»El 
Ingeniero Jefe, Víctor María de Sola. 
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IdiiDistraÉii ie j i s M 
Juzgado de primera instaftcia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y promovidos por D.a Francisca y 
D.a Rosa F e r n á n d e z García, eu u n i ó n 
de sus espesos D, Mart ín García Lla
mas y D. Urbano González Llamas, 
respectivameate, vecinos de La Seca 

^Cascan tes , Ayuntamiento de Cua-
cífbs, representados por el Procura-
jdor D . Luis Crespo Hevia, se siguea 
autos de ju ic io voluntario de testa' 
men ta r í a , por fallecimiento de don 
Esteban Fe rnández , sin segundo ape-

. l l ido , que tuvo su ú l t imo domici l io 
en el citado pueblo de La Seca, ha
b iéndose dictado providencia en el 
día á e hoy, teniendo por prevenido 
feferidé ju ic io voluntario, acordan
do citar para él en forma a los here
deros del causante entre los que se 
halla, su hi jo D. Marcelo F e r n á n d e z 
García , quevse halla en ignorado pa
radero desde hace más-de once años ; 
t a m b i é n se decretó, a v i r tud de lo 
pedidq^la formación jud ic i a l dé los 
inventarios, comisionando en forma 
ai Secretario refrendante, u Oficial 
que le sustituya, para que lo verifi
quemos cuales debe rán dar pr inc i 
pio el día 26 del actual y hora de las 
diez y seis, para cuyo acto se cita 
asimismo a los interesadosh y entre 

ellos al referido D. Marcel» F e r n á a -
dez García. 

Y para que sirva de c i tac ión en le
gal forma al repetido señor, se ex
tiende el presente en León, a ocho 
de Marzo de m i l novecientos cuaren
ta y nueve.—Luis Santiago.—El Se
cretario, Valen t ín F e r n á n d e z . 
1033 N ú m . IS7.—64,50 ptas.. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé
rez, Juez de 1.a instancia de Vi l l a -
franca del Bierzo. 
Hago saber: Que en el ju ic io decla

rativo de mayor cuan t ía , de cpe 
lueg® se h a r á menc ión , se dicto la 
sentencia que en su encabezamiento 
y parte dispositiva dice: 

Sentencia. — E n Villafranca del 
Bierzo, a catorce de Febrero de m i l 
novecientos cuarenta y nueve; el se
ñ o r i) . \Bernardo-Francisco Castro 
Pérez» Juez de primera instancia de 
esta vil la y su partido, habiendo 
visto los presentes autos acumulados 
promovidos: el primero, por D. Co-
l o m á n González^ Sólís, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de La Pór te la , representado por el 
Procurador D, José Gamiña García 
y defendido por él Letrado D. J«sé 
Sandes y Carnicer, contra D, Rafael 
Tenoira Delgado, mayor de edad, 
c a s a á o . jornalero, dé esta vecindad, 
representado en coacepto de pobre 
por el Procurador DV Augusto Mar 
t ínez Ramí rez y defendido por el 
Abogado D. Gaspar Mart ínez Váz
quez, en el concepto de ejecutante, 
y contra D,a Manuela Blaaco Fer 
nández , mayor de edad, soltera, ve
cina de esta v i l la , representada de 
ofició por el Procurador D. Luis Ló
pez Laguna, patrocinada por el Le
trado D. José Relian Franco, terce
ría de dominio de varias fincas; el 
otro ju i c io acumulado es de mayor 
cuan t í a , promovido por D." Manue
la Brando Fe rnández , de las circuns-
taacias personales ya expresadas, 
representada en concepto de pobre 
por el Procurador Sr. López Laguna 
y defendida por el Letrado D. J o s é 
Alvarez .de Toledo, contra el Colo-
m á n González Solís, con la expresa
da defensa y representac ión y contra 
el Ministerio Fiscal y* cualesquiera 
personas desconocidas e inciertas 
que se crean con derecho a la he
rencia de D * Genoveva Lastra Fer
nández , sobre que se declare que-ia 
demandante es una de las herederas 
de la D.a Genoveva Lastra F e r n á n 
dez, así como la inexistencia de un 
contrata de compra-venta y otres 
extremos. 

Fallo.—Que estimando en parte la 
demanda de s imulac ión interpuesta 
por D.a Manuela Blanco F e r n á n d e z , 
contra D. C o l o m á n González Solís, 
el Ministerio Fiscal y personas des-
conoctdas e inciertas, debo declarar 

y declaro a la actora como una de 
las herederas de D.a Genoveva Lastra 
F e r n á n d e z , absolviendo a los ¿e. 
mandados de los d e m á s pedimentos 
de la misma. Asimismo estimando 
la demanda de tercer ía interpuesta 
por D. Ge lomán Goazález Solís con. 
t rá D.a Manuela Blanco Feraández 
y D. Rafael Tenoira Delgado, aeu>. 
mulada a estos autos y desestiman
do la excepción dilatoria de incom-
petencia alegada por este último, 
debo declarar y declaro al actor pro* 
pietario de las fincas descritas en 
dicha demanda de tercería , ordenan
do en su consecuencia que se alce 
el embargo trabado sobre ellas y se 
dejen a la l ibre disposición del ter
cerista para lo cual se exped i rán las 
oportunas órdenes ; todo ello sin es
pecial impos ic ión de costas. 

Así por esta m i sentencia, que por 
la rebeld ía de algunos demandados 
se notifiqará en la forma dispuesta 
por el a r t ícu lo 269 de la Ley de En
juiciamiento Civ i l , definitivamente 
juzgando en primera instaacia, lo 
proauncjo, mando y firmo.—Bernar
do-Francisco Castro Pérez . 

Dado en Vil lafranca del Bierzo y 
para que sirva de notif icación tn 
forma a los demandados declarados 
en rebeldía, se expide el presenté, a 
veinti trés de'Febre'O de m i l nove
cientos cuarenta y nu^ve»—Bernar
do-Francisco Castro P é r e z — E l Se
cretario, Pedro F e r n á n d e z . 837 

Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don Perfecto André s García , Juez. 

de ins t rucc ión de, S a h a g ú n y su 
partido. " 
Por el presente ruega a las Auto

ridades j Agentes de la Policía Ju
dicial , ordenen las primeras y pro
cedan los ú l t imos a la busca y res
cate de los efectos que luego se dirán 
y caso de ser habidos, ponerlos a la 
disposic ión de este Juzgado, junta
mente con la persona o personas en 
cuyo poder se hallen y no acrediten 
su legí t ima adqu is ión , pues así lo 
tengo acordado en el sumario que 
me hallo instruyendo Con el núme
ro 8 del corriente a ñ o , por robo de 
una yegua y otros efectos, a los ve-
cirios de Renedo de Valderaduey, 
Erasmo Crespo Barriales y Valerio 
Ríos Iglesias, hecho acaecido eñ la 
noche del 15 al 16 del actual. 

Semoviente sustraído 
Una yegaa, de unos tres años, de 

1*40 metros de alzada, pelo castaño, 
c r in y cola larga, desherrada He las 
cuatro extrémidadeSj con un lunar 
blanco en el labio superior, entre la 
nariz, con. una cabezada de cuero y 
su ramal correspondiente, p r o p i e ^ 
del citado Erasmo. 

Efectos sustraídos 
Dos castales de lana, una niaI1f* 

de las llamadas trapera, un Jtioceie 
para picar leña, unas maromilla* fl 

http://Alvarez
http://de


radeaa y unos treiata kilos de pa
tatas sustraídas al Valerio. 

Dad» eQ Sahagún , a veintiocho 
, pebrero de m i l novecientos cua-
orlta y nueve.—Perfecto Andrés.— 

El Secretario, M. Marcén . 832 

juzgada de 1.a Instancia de La Baneza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez de primera Instan
cia de La Bañeza y su Pa r t i d» j u 
dicial. 
Por medio del presente se hace 

público que en estfr Juzgado de m i 
cargo y Secretaria del que refrenda, 
se tramitan autos promovidos de 
oficio sobre prevención de abintesta-
tb de la causante D,* B á r b a r a Rubio 
y Rubio, quien falleció en Castro-
contrigo el d ía 15 de Octubre de 
1939, sin haber otorgado dispos ic ión 
testamentaria, hab i éndose acordado 
por providencia dictada en el día de 
hoy, ea la pieza separada de decía 
ración de herederos, l lamar a los 
que crean con derecho a la heren
cia, para que comparezcan en el 
Juzgado de 1.a Instancia de L i Ba
ñeza, al objeto de reclamarlo dentro 
del término de treinlsf d í a s . 

La Baneza, 2 de Marzo de 1949.— 
F, Alberto Gutiérrez".-—El Secretario 
Judicial, Juan Mart ín . 881 

Juzgado comarcal de Pon ferrada 
D. Lucas Alvarez Marqués , Secreta

rio del Juzgad*^comarcal de está 
ciudad de Ponferrada, 
Doy fe: Que én el j u i c io de faltas 

a qae luego se h a r á mér i to , seguido 
en este Juzgado, ha reca ído Ja si
guiente sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad <te Pon-
ferrada, a 16 de A b r i l de 1948.-Vis
tos pdr el Sr. D. Paciano Barrio No-
gueira, Juez comarcal de esta ciudad 
y su demarcac ión , los presentes au
tos de jarcio verÉal de faltas por le
siones, entre partes: de la una y co
mo denunciante y lesionado, Teófilo 
Udaondo Boláños, de 39 años , casa-, 
do, industrial y vecino de San M i 
guel de las Dueñas , de esta provin
cia, y de la otra y cómo denunciado, 
belix García Ceballos.jiiozo de tren, 
Jttayor de edad, actualmente vecino 
de Barcelona, sin gue consten m á s 
uatos personales eri autos, y siendo 
«mbién parte el Ministerio Fiscal, y 

í'allo: Que debo condeaar y con
géno ai incu ípado Félix García Ce 

ailos, a la pena de seis días de 
lesVft0 rnenorí a cf116 indemnice al 

sianado y perjudicado eri la cuan-
correspohdicnte a los siete d ías 

así estuvo iuipedido para el trabajo, 
i cotno en los gastos méd ico far-

la tQtUrSos; A p o n i é n d o l e asimismo 
dp „ ? de las costas procesales 

y 6 ^ juicio;. • 
^ f , ? ^ sirva de notif icación 

rQia al denunciado que se halla 

en ignorado paradero, expido la 
presente cédula , que se inse r ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en cumplimiento de lo mandado por 
el Sr. Juez comarcal, visada por 
S. S.a, en la ciudad de Poaferrada, a 
13 de Febrero de 1S49.—El Secreta
rio, Lucas A l v a r e z - Y 0B.0: Paciano 
Barrio. 776 

Cédalas de citación 
Por medio de la presente y cum

pliendo lo dispuesto por el Sr. Juez 
de Ins t rucc ión de este partido, en 
providencia del día de hoy, se cite 
en forma al testigo José Miguel Sán
chez F e r n á n d e z , sin domici l io , para 
que el día 21 del actual, a las once 
horas, comparezca ante la Audien
cia Provincial de esta Capital, con 
el fin de asistir al juiciOíOral del su
mario n ú m e r o 309 de 1948, sobre 
hurto; apercibido de que si no lo 
verifico, le pa r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

León, 3 de Marzo de 1949 — E l Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z , 853 

El Sr. .Juez de Ins t rucc ión de este 
partido ha acordado citar por medio 
de la presente a D.* Eduvigis García 
Bermúdez , de 46 años , viuda, vecina 
que fué dé Puente de Daminga Fió-
rez, y hoy en ignorado paradero, 
para que en el t é rmino de ocho días 
coruparezca ante este Juzgado al 
pbjeto de ofrecerla l^s acciones del 
ar t ícu lo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Cr iminal en el^ sumario que 
¿ e sigue con ej n ú m e r o 13 de 1949, 
sobre^homicidio de su esposo ¿a lv io 
Vélez Pérez, contra Gsrardo y •To
m á s Núñez Alvarez y Enrique Blan
co Oviedo, aperc ib iéndole qué de 
no comparecer, se le t e n d r á n por 
ofrecidas tales acciones. 

Ponferrada, a 7 de Marzo de 1949, 
— E l Secretaria Judicial , J o s é ' T a -
boada. , ' 885 

En v i r tud de lo ^ l i spués to por el 
Sr. Juez de Ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan, en sumario n ú m e r o 89 
de 1948 que se sigue por accidente 
de au tomóvi l ocurrido en el . pueblo 
de Valderas. por la presente se cita 
al que luego s« 'di rá a fin de que en 
t é rmino de diez días contados desde 
la pub l i cac ión de la presente, se 
persone ante el expresado - Juzgado 
de Ins t rucc ión a fin de recibirle de
c la rac ión soiire el hecho, ofrecerle 
las acciones del a r t í cu lo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento "Criminal, ser 
reconocido facultativamente y dado 
de alta en su caso. 

Persona que se cita 
Juan Rodríguez Elizondo, 
Valencia de Don Juan, a siete de 

Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y nueve. —El Secretario P ío Paramio 

880 

En el ju ic io verbal de faltas núoae-
ro 11 de 1949, por estafa, contra Ju
l io Alonso Arias, en ignorado para
dero, se tiene acordado citar al mis
mo ante este Juzgado Comarcal, sito 
en La Magdalena, para el día seis 
del p r ó x i m o A b r i l , a las doce horas, 
acudiendo con las pruebas que i n 
tente valerse; 

La Magdalena, 12 de Marzo de 
1949.—El Secretario, Inocencio Mar
tínez. 969 

En el ju ic io verbal de faltas n ú 
mero 10 de 1949, por estafa, contra 
Julio Alonso Arias, en ignorado pa
radero, se tiene ÍTeordado citar al 
mismo ante este Juzgado Comarca!, 
sito en La Magdalena, para el d ía 
seis del p róx imo A b r i l , a las doce-
horas, acudiendo con las pruebas 
que intente valerse. 

La Magdalena, 12 de Marzo de 
1949.—El Secretario, Inocencio Mar
tínez. — 970 

En el ju ic io verbal de faltas n ú m e 
ro 9 de 1949, por estafa, contra Jul io 
Alonso Arias, en ignoraido paradero, 
se tiene acordado citar al mismo 
ante este Juzgado Camarcal, sito en 
La Magdalena, para el día seis del 
p róx imo A b r i l , a las once y media 
horas, acudiendo con las pruebas 
que intente valerse. 
• La Magdalena, 12 de Marzo de 
1949.—El Secretario, Inocencio Mar
tínez. 971 

:^En el ju ic io verbal de faltas n ú 
mero 8 de 1949, por estafa, contra 
Julio Alonso Arias, en ignorado p.a-
radero, se* tiene acordado citar al 
mismo ante este Juzgado Comarcal, 
sito en La Magdalena, para el d ía 
seis del p r ó x i m o A b r i l , a las once y 
media horas acudiendo con las prue-. 
bas que intente valerse. 

La Magdalena, 12 de Marzo de 
1949.— El Secretario, Inocencio Mar
tínez. ' 972 

E n el ju ic io verbal de faltas n ú 
mero 7 de 1949, por estafa, contra 
Julia Alonso Arias, en ignorado pa
radero, sé tiene aco'rdado citar al 
mismo ante este Juzgado Comarcal, 
sito en La Magdalena, para el d ía 
seis del p r ó x i m o A b r i l , a las once 
horas acudiendo con las pruebas 
que intente valerse. 

La Magdalena 12 de Marzo de 
1949. —El Secretario,.!nocencio Mar
tínez. 973 

En el ju ic io verbal de faltas n ú m e 
ro 6 de 1949, por estafa, contra Jul io 
Alonso Arias,, en ignorado paradero, 
se tiene acordado citar al mismo 
ante este Juzgado Coraafcal, sito en 



L a Magdalena, para el día seis del 
p r ó x i m o A b r i l , a las once horas acu
diendo con las pruebas que intente 
valerse. 

La Magdalena, 12 de Marzo de 
1949.—El Secretario, Inocencio Mar
tínez. 974 

Reqnisitorims. 
Escudero Serrano, C á n d i d o de 34 

a ñ o s de edad, casado, pintor, hijo de 
Cris tóbal y Antonia, natural de 
Aranda de Duero y vecino de León, 
actualmente en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á ante el juzgado de ins
t rucc ión de León, con el fin de cons
tituirse en prisi^flv provisional sin 
fianza, decretada por la Audiencia 
Provincial de esta capital en el su
mario n ú m e r o 165 de 1948, sobre 
robo; apercibido de que si no lo ve
rifica será declarado en rebeldía y le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo encarezco a to
das las Autoridades cooperen a la 
busca y captura del mencionado su
jeto, y caso de ser habido se le i n 
grese en pr is ión , a disposición de la 
Audiencia provincial de esta capital; 
y dando cuenta a este Juzgado, 

León, primero de Marzo de m i l 
novecientos cuarenta y nueve.-^El 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
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Campo Gorniero, Santiago, de 27 
a ñ o s de edad, soltero, t ipógrafo, hi jo 
de Emil iano y Tomasa, natural de 
Bá rcena de Campos y vecino de 
Móntenos , partido jud ic i a l de Salda-
ñ a (Falencia), compárece rá ante el 
Juzgaclo de Ins t rucc ión de León en 
el t é r m i n o de diez d ías corcel fin de 
constituirse en prisión provisional, 
sin fianza, decretada contra el mis
mo por la* Audiencia Provincial de 
esta capital en el sumario n ú m e r o 7 
de 1948, sobre estafa; apercibido de 
que si no lo verifica será declarado 
en rebeld ía y le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Ruego a todos Jos Ageates d é l a 
Pol ic ía Judia! procedan a busca y 
captura del indicado procesado, y 
caso de ser habido lo ingresen en 
p r i s ión , a disposición de aquella Su
perioridad, dandj» cuenta a este Juz
gado. 

León, primero de Marzo de m i l 
novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
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Alvarez Barrero, Pascual, de 26 
años , hijo de Calixto y Francisca, 
natural de Cerezal de la Guzpeña y 
domici l iado que estuvo en la calle 
de la Serna, n.0 51, de León, de pro
fesión estaquista, estado soltero y 
actualmente en ignorado paradero 
después de haberse evadido a las 
veinti trés horas d t l día seis del ac
tual del Desticamento Penal de T u -

dela Veguín donde se encontraba 
extinguiendo condena de siete años) 
de presidio mayor impuesto por la! 
l ima . Audiencia Provincial de L e ó n ' 
en sumario seguido en este Juzgada 
de ins t rucc ión de Ponferrada t o n el 
n ú m e r o 64 de 1947, sobre robo, com^ 
pa rece rá en el t é r m i n o de diez d ías 
ante este Juzgado al objeto de cons
tituirse en la pr i s ión quebrantada y 
ser reintegrado al Destacamento de 
donde se evadió, aperc ib iéndo le de 
ser declarado en rebeldía . , 

A l mismo tiempo encargo a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial prac
tiquen las másract ivas gestiones para 
proceder a su busca y detención, 
re ingresándolo , caso de ser habido, 
en-el mencionado Destacamento Pe
nal de Tudela de Veguín, 

Dado en Ponferrada, a 10 de Mar
zo de 1949 . -Emi l io V i l l a — E l Secre
tario, José Taboada. 954 

García Prieto, Ignacio, de veinti
trés años , soltero, chófer, natural de 
Grado, que tuvo su domic i l io en 
León, comparece rá ante este Juzga
do de ins t rucc ión de Valencia de 
Don Juan en el t é rmino de diez d í a s 
a fin de notificarle el auto de proce
samiento contra él dictado, recibirle 
indagatoria y constituirse en pr is ión. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
loá Agentes de la Pol ic ía Judicial 
procedan a la busca y captura de 
dicho procesado pon iéndo lo a m i 
dispos ic ión en el Depósi to de esta 
vi l la . Así se halla acordado en el su
mario n ú m e r o 54 de 1948 que se si
gue por soborno. 

Valencia de Don Juan, a pnce de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y nueve.—Antonio Molleda. 963 

López: Alvarez, Bernardino-Anto-
nio, nac ió en la Foz de Morción , 
pariido jud ic ia l de Mieres (Asturias), 
el d ía 19 de Diciembre de 1926, hi jo 
de Manuel y de Dignisia, con domi
cil io ú l t i m a m e n t e en San Andrés del 
Rabanedo (León), hoy en ignorado 
paradero, comparece rá en el t é r m i n o 
de diez días, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de ins t rucc ión de Mu
rías de Paredes, a fin de constituirse 
en pr is ión, contra el mismo decreta
da, por auto de esta fecha en el su
mario 58 cíe 1948, por el delito de 
hurto, aperc ib iéndole que si n© lo 
verifica será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía , practiquen gestiones en-
caminadas a su busca y captura in 
gresándolo caso áe ser habido en la 
Cárcel Provincial de León, a dispo
sición de este Juzgado. 

Mar ías de Paredes, a 9 de Marzo 
de 1949,—El Secretario, (ilegible), 
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Ruiz Bustamante, Manuel, de unoj 
22 años , natural de Ricorvo y vecino 
de San Mateo (Santander), compare
cerá en el t é r m i n o de diez d í a s ante 
este Juzgado de Ins t rucc ión de Va. 
lencia de Don Juan fin d« netifi, 
carie el auto de procesamiento con' 
tra él dictado en el sumario número 
67 de 1948, que se sigue por robo, 
recibirle indagatoria y ser reducido 
3L p r i s ión en el mismo decretada 
apercibido que de mo hacerlo será 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y o r d e n o ^ 
los Agentes de la Pol ic ía Jud ic ia l 
procedan a la busca y captura de* 
dicho procesado, y caso de ser ha
bido, lo pongan a m i disposición. 

Valencia de Don Juan, a 5 de Mar
zo de 1949.—Antonio Molleda, — El 
Secretario interino. P ío -Paramio. 

[ FISMLlA PRlWtliL M TiSAS" 
Por la presente se cita y emplaza 

a Félix León Jlarraza, de 27 años,, 
soltero, conductor de automóviles^ 
hijo de Manuel y de María , natural 
de Vitoria, que luvo su domici l io en 
esta Capital, hoy en ignorado para
dero, que se dedica a la compra-ven
ta de ar t ícu los intervenidos con el 
camión marca F o r d , matrícula 
NA-6411, para que comparezca ante 
esta Fiscal ía Provincial de Tasas, 
sita en la Avenida del P. Isla, 
n.0 11-1.°, a fin de cpnstituirse en 
pr is ión por el t iempo de cien días 
por no haber hecho efectiva la multa 
dé l.000 ptas, que le fué impuesta en 
el expediente n,0 20.725, instruido 
contra el mismo, rogando a cuantas.. 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial sef)an del mismo, procedan 
a su de tención e ingresó en la Prisión 
m á s p róx ima y dando cuenta a esta 
Provincial . 

León, 8 de Marzo de 1949.-E1 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible) 
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AMUNGIO P A R T I C U L A R 

i m m l M le Reéaníerie Debes» 
En la Junta (general ordinaria ce

lebrada el día 6 de los corrientes, por 
esta Comunidad, se aco rdó aceptar 
el cese solicitado por el Presidente 
de la misma, don José Prada Mera-
yo, y se eligió para reemplazarla, a 
don Pe^ro Merayo González. Cooi0 
Secretario-Tesorero fué nombrado, 
don Miguel de Pradp Gallego. 

Dehesas a 7 de Marzo de 1949.---
Antonio Gómez Fierro, Presidcni* 
suplente. 
915 N ú m . 181.-19.50 pta^ 
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Imp. de la D ipu tac ión provincial 
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